
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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ESTADOS CIVIL NÚMERO. 62-2023  

                                                                                                                                  

PROCESO  RADICADO  DEMANDANTE   DEMANDADO CONTENIDO DEL AUTO  FECHA  FOLIO 

1 
 

Pertenencia   
 

05690 40 89 001 2023 
00063 000 

Luz Mery Monsalve 
García   

Carlos Valencia Monsalve 
Alonso Monsalve y 
demás personas 
indeterminadas  
 

Auto No.558 Admite Demanda.   
  

11/07/2023 3 

2 Sucesión  05690 40 89 001 2023 
00047 00 

Luz Marina Gómez 
Valle, Ana Rosa 
Gómez Valle y otros  
    

Huber Gómez Gutiérrez y 
otros  
 

Auto No.549 Inadmite demanda.   11/07/2023 2 

3 Sucesión 05690 40 89 001 2023 
00049 00 

Causantes: Manuel 
Salvador Henao 
Vásquez y Rosa Elena 
Álzate Carmona  
 

Octavio de Jesús Henao 
Álzate y otros  
 

Auto No.555 Inadmite demanda.   11/07/2023 2 

4 Ejecutivo 05690 40 89 001 2023 
00069 00 

Emma Coronado 
Gallego  
 

Martha Lina Toro  Auto No.563 Inadmite demanda  11/07/2023 2 

5 Restitución de 
Inmueble 
arrendado  
 

05690 40 89 001 2022 
00050 00 

Jesús Alfredo Suarez 
Ríos  
 

Alba Nelly Vargas  Auto No. 547 Acepta Reforma 
demanda.  
 

11/07/2023 2 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SANTO DOMINGO ANTIOQUIA 
Calle 13 N° 14-19. Teléfono 862 13 49 

Correo: jprmpalsdomingo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
6 Restitución de 

Inmueble 
arrendado  
 

05690 40 89 001 2019 
00042 00 
 

Ángela Zuluaga 
Amaya y otros  
 

Raul Zuluaga Sánchez  Auto No. 532 Control de Legalidad.  
 

11/07/2023 3 

 

 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO; EN LA FECHA (12) DE JULIO/2023 Y A LAS 
8:00 A.M, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DÍA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M 

 
 

JUDI ASTRID GIRALDO RAMOS  
SECRETARIA  


